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INSTRUCCIONES PARA TUTORES ENTIDAD-EXTERNOS 
 
1. Consideraciones previas: 

 

 La asignatura de Prácticas Externas CURRICULARES es una asignatura de 
tipo presencial y experimental. 

 

 En Prácticas tendrán un tutor en el Centro donde se realicen las mismas y 
un tutor académico dentro de la facultad, que será designado por la facultad 
entre los profesores de la misma en función (en la medida de los posible) del 
tema propuesto. 
 

 

 Al tratarse de una asignatura experimental formativa, en ningún caso dichos 
trabajos de laboratorio/gabinete suponen una merma en los puestos de 
trabajo del centro (puestos de trabajo encubiertos). 

 

 La asignatura de Prácticas Externas CURRICULARES, tiene una carga de 
trabajo de 150 h en laboratorio/gabinete, con un horario de máx. 5 h diarias 
en periodo lectivo y de 7 h en periodo no lectivo o la carga del estudiante 

así lo permita. 
 

 

 En caso de hacer el TFG en el mismo centro de trabajo donde se realicen 
las Prácticas Curriculares, primero se deben realizar las Prácticas y 
posteriormente el TFG. En todo caso no pueden solapar ambas actividades. 
Además los contenidos de ambas actividades deben ser diferentes dado que 
son asignaturas independientes. No obstante, una puede tener contenidos 
que sean la continuación de la otra, es decir, en la Asignatura de Prácticas 
externas, los estudiantes pueden aprender la metodología y realizar estudios 
preliminares, que posteriormente sirvan para ser aplicados en el TFG. 

 
 

 Si por circunstancias relacionadas con el trabajo que se está realizando, el 
tutor y el estudiante consideran que sería conveniente ampliar el periodo 

de desarrollo del mismo, se podrá realizar la citada ampliación únicamente 
mediante prácticas EXTRACURRICULARES sin ampliar el periodo 

académico de las citadas asignaturas. Si las Prácticas Extracurriculares son 
una continuación de las Prácticas Curriculares, no es necesario el mínimo 
de 200h que se exige para la realización de prácticas extracurriculares. Estas 
prácticas aparecerán indicadas en el SET (Suplemento Europeo al Título). 
En total entre ambas modalidades (curriculares y extracurriculares) se 
pueden realizar 900 horas máximo. 
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 Para poder realizar Prácticas, los estudiantes deberán al menos haber 
aprobado 120 créditos del grado y estar matriculados de la asignatura de 
Prácticas Externas. 

 
 
2. Colgar la oferta en GIPE:  
 
Para colgar una oferta en GIPE se debe acceder desde 
https://gipe.ucm.es/empresas con: 
 
Usuario: cuenta con la que esté registrado 
Contraseña: la que indicó al registrarse.  
 
Ahí se encuentra la pestaña “Nueva oferta” que desde donde se podrá colgar la 
oferta a la titulación que le corresponda. Es muy importante indicar previamente a 
rellenar la oferta la titulación correctamente en el caso del Grado en Biología habría 
que indicar “PRÁCTICAS EXTERNAS GRADO EN BIOLOGÍA (PLAN 2018)”. 
 

 
Observaciones a la hora de rellenar la oferta: 

 Título: no se puede poner un título genérico tipo “Prácticas en el Zoo” sino 

que se debe poner algo específico como si fuera un TFG. Por ejemplo: 
“Efecto de los sistemas agrícolas sobre servicios ecosistémicos del suelo”. 
En caso de realizar el TFG en la entidad, cada actividad tiene que tener un 
título distinto, no se puede duplicar dado que son trabajos diferentes. 

 Horarios: máximo 5 h diarias en periodo lectivo y de 7 h en periodo no lectivo 
o la carga del estudiante sea muy reducida. En total debe dar 150 horas 
exactamente. 

 Oferta con candidato: en caso de que tengamos las prácticas apalabradas 

con un estudiante es importante en la misma oferta indicar sus datos para 
que la oferta no se abra a todo el mundo. 

 

https://gipe.ucm.es/empresas
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Una vez que se suba la oferta, desde la oficina de prácticas de la facultad la 
validaremos y generaremos los anexos del estudiante que haremos llegar a este 
para que nos lo devuelva firmados por él y por tutor de la entidad. Hasta que la 
oferta no esté subida y validada por la oficina de prácticas NO se genera anexo. 
Sin este anexo firmado por todas las partes no se puede empezar las prácticas. 
 
3. Proceso para gestionar las prácticas: 
 
Para acceder a la información de las prácticas del estudiante en GIPE UCM 
entraremos en la web: https://gipe.ucm.es/admin 
 
Usuario: cuenta con la que esté registrado 
Contraseña: la que indicó al registrarse.  
 

 
 
Para visualizar la información del tutor académico y del estudiante y los datos de la 
práctica hay que acceder a la pestaña “Mis alumnos”. Seleccionaremos el año 
académico correspondiente a las prácticas que queremos visualizar.  

 
 

https://gipe.ucm.es/admin
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4. Evaluar al estudiante tutorizado 
 
Al acceder a GIPE UCM https://gipe.ucm.es/admin tendrán acceso a la pestaña 
principal, donde tienen disponibles las evaluaciones que estén programadas para 
la práctica del estudiante tutorizado. Desde ahí se pueden contestar o visualizar, si 
ya se han contestado. Deberán subir el informe de horas firmado (descargar 

documento) y contestar el cuestionario de evaluación. 
 

 
 
5. Solicitar certificado de tutorización de prácticas externas 
 
Para el certificado de tutorización de la asignatura de Prácticas Externas se debe 
solicitar desde GIPE. Este certificado solo lo pueden tener las personas que 
aparezcan en GIPE como tutores. Aquellos no aparezcan como tales, NO se les 
certificará. 
 
Para solicitarlo hay que esperar a que las prácticas hayan finalizado, ya que salen 
con horas totales de tutorización por estudiante. Se gestiona desde la pestaña de 
Inicio y la facultad los envía al tutor una vez recibida la solicitud. Si urge mucho el 
certificado, escribe a cgbio@ucm.es para que de salida a ese certificado, ya que no 
se envían automáticamente. 
 

 
 
 
 

https://gipe.ucm.es/admin
https://biologicas.ucm.es/file/2023-modelo-certificacion-horas-practicas-curriculares
https://biologicas.ucm.es/file/2023-modelo-certificacion-horas-practicas-curriculares
mailto:cgbio@ucm.es


 
 

 

 
C/José Antonio Nováis 12.  28040 – Madrid 

biologicas.ucm.es 

UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID 

FACULTAD DE CIENCIAS BIOLÓGICAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Para problemas técnicos de accesos a la aplicación o problemas con el programa, 

contactar con soportegipe@ucm.es 
913 94 1269 

 
Para dudas o consultas pueden ponerse en contacto con cgbio@ucm.es 

913 94 5063 
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